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,hO l/Íec 
de 
dey 

en 
200 

'61, 51 

JeFusalén, a los 19 días del mes de ag 
1,: el' cual c~orresponde al día 30 

en tres copias, originales, len los id ~.? 

hebreo,, español e inglés,, siendo todos los textos 
igualmente auténticos. En caso de ,divergencia'en la 
interpretacikk 'prevalecerá el texto en ,el idioma 
inglés. 

. 

POR ELE GOBIBRNO~DE LA 
REPUBLICA ,DE PANAMA . 

(Fdo.) 
MARIO AROSEMEYNA QUINTERO 

Embaj~ador de Pan-á 

POk EL GONBIERNO"DEL 
ESTADO DE ISRAEL 

(Fdo.) 
SHIMON PERES 

Minis~tro de Relaciones 
Exteriores 

Artícu$o 2. Esta Leyó comenzará a regir desde su 
promuigació~ti. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Aprob$dq en t&cer debate en el Palacio Justo Arosemena, cludad de Panamá a los 14 días del mea de noviembre 
del silo dos mil uno. 

El Presidente, El Secretario General, 

~ RUBEN AROSEMENA VALDES JOSE GOMEZ NUÑEZ 

OiGANO EJEClJfhO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 5 
DE DICkMERE‘DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de !a República 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
~Ministro de Relaciones Exteriores 

LEY N” 62 
(De 5 de, dlciehbre de. 2001) 

Por la cual se aprueba el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO ;DE' 
LA REPUB&ICA DDE :PANANA Y'EL GOBIFRNO, DE LA REPUB'~K?A 
FEDERATIVA DE BRAS'IL~SOBRE~ CÓOPERACION EN E+ CA@PO ~DE,~,I;rA 
LUCHA ~CONTF!A EL ~CRhEN ORGANIZADO, hechoA,;e;R ,:Brzs~lia. el' 
21 de agosto de 2001~ . 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 
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Artículo 1. Se aprueda, -.-en__to$as s-s -artes, e: 
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA--REPuBLICA DE FANAMA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDER$I=,~ DDE ~BRASIL SOBRE 
COOPERACION EN EL CAMPOS Di?, LiA LUCHA ‘CONTRA EL CRIMXN 
ORGANIZ~O, que a la letra ~dice:~ -. 

~ACUE~O ENTRE EL GOBIERNO Di L&:REPUBL~ICA DE PANAMA -f 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICAFmERATIVA~DE BK4SILO 

~SOBRE~ COOPERACION EN EL,CAMPO=tiE~. LA LUCHA CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO 

~~~ ..:. 

El Gobierno de la.República de Panami 

Yo . . . 

El Gobierno :de',:,la Rep,úbli~ca;Federativa ,de 
Brasi~l -_ Cj:_. ._ ,. .__.._ ~._~ '. .“ .,.- ::~ 

,,\ , .y 1. 
,:, .;* 

(en Sde~lante denominado~~~~~.as-Pä;;ces 'Contratantes"), ~' 

ConScientes de¡ p~kligro de &~~expansión del crimen 
organizado ~internacioqal, y especialmente del terrorismo 
y dele tráfico ilícito~~de drogas y delitos conexos;~ 

Reconociendo la importancia DDE la cooperación~ ~, 
internacional para combatir estas prácticas delictivas; 

Dispuesto al fortalecer, y perfeccionar la Cooperación 
ya existente entre,los dospaíses; 

De 'conformidad con iós pròpósitos de la Convención 
de laso ~Naciones Unidas contra el Crimen Organizado' 
Transnaciontil (Convención de Palermo, ZOOO), así como~ de 
otros instrumentos jurídicos i&zernacior&les en lay 

,,matefia~;~ ~~ 

~:Ikpirados en las, decisiones y recomendaciones~ 
emariadas~ ,de, la Asamblea' General de las Naciones 
Unidas en su Sesión'~~EsPecial sobre el problema de las 

~~~drogas~, realizada en ~1998, ei especial los ~principios 
ällí ~. conqagrados, entre estos el de la 
responsab~ilidad compartida entres todos los paises en 
busca de ,solucion& para ele problemas de drogas 
ilí,citas; 

. ~-1 
l 

ACUERDAN LOO SIGUIENTE: 
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ARTICULO 1 
1. Las Partes Contratantes respetando lasleyes 

y reg.lamentos en, vigor ,en sus respectivos, países, 
proponen .llevar a cabo actividades de cooperación en. 
los campos de lucha contra~~.el~;crimen organizado. 

2. La cooperación arriba mencionada se 
efectuará tomando, en cuenta las convenciones 
internacionales en que ambos países ,son Partes. 

ARTICULO 2 
En elcampo de :la lucha contra el terrorismo, 

las Partes Contratantes realizarán: 

a) Intercambio de información ~sobre las 
actividades ,de grupos terroristas, sus estruc,turas de 
organización, miembros, modos. de financiamiento y 
métodos de actuación. 

b) Intercambio.:de información sobre métodos 
y técnicas antiterroristas, y / 

c) Intercambio de experiencias científicas 
y tecnológicas ene1 ,área de protección y seguridad 
de transporte marí,timo, aéreo y ferroviario, con el 
propósito de modernizar las' medidas de seguridad y 
protección de los 'puertos, aeropuertos y estaciones 
ferroviarias, así como de edificios e instalaciones 
que podrían ser objetos:de ataques terroristas. 

'ARTICULO 3 
1. Con miras' a combatir el crimen organizado en 

sus variadas formas, las Partes Contratantes 
realizarán: 

a)~ Intercambio de información sobre 
organi.zaciones-, ,criminales de todo tipo, sus 
liderazgos, miembro~s, estructuras,' actividades x5 
relaciones con 'otros ,grupos dedi~cados a actividades 
ilícitas y 

b) Intercambio de ~información sobre métodos 
y técnicas de lucha contra el crimen organizado. 

2. Las Partes Contratantes intercambiarán, 
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además, inf,ormación~ y datos, así como tornar& las 
medidas conjuntas con miras a combatir las ~sigUier!t~es 
actividades ilícitas: 

i )~ contrabando de armas; municiones y 
eelosivos; 

iij ~falsif icación uy contrabando de 
productos inform.tïYc6~s de todo tib~o;~ ~~ 

iii)a~ctividades comerc<ãles ilícitas por 
mediös ., electrónicos (transferencia il5cita de 
numerarios, invasión DDE banco de datos, pedofilia,y~~ 
otros) : 

iv) ,contrabandos de valores culturai~es 
e hist'óricos, piedras ~v metales preciosos;,~ 

v) fa:lsi~ficgción dey cualquier tipo de 
documento de ïdentidad, así ccmo DDE cheques yo 
tarjetas de'crédi~to; / 

vi) secuestro; 

vii)extorsión; 
~. 

viii) blanqueos de capitales. 

~' 3. ~~ ~Aas Partes Cont~ratantes realiiarh esfuerzos 
conjuritos en el senti~dd de reprimirá la~~$~ráctica de 
delltos~ relacionados ~con el tráfico de seres humanos 
e inmigración ilegal, particularmente de mlxjeres y 
niños con fines DDE prostitución: 

4. Las.' Partes Contratantes s~e prestarán 
asistencia/recíproca eti las sigui&es áreas: 

i) localización e identificación de 
personas foragidas. en ambos .países y de bienek~ 
(activos financieros e inmuebles,) de propiedad ,de 
criminales;. ,,. ,,' 

~~ii).~suministro de :copik be registros i 
oficiales públi~ccs con miras a liado averiguación de, 
delitos de,blanqWó de capitales yo a facilitaré ,las 
investigacioñes en curso. 
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'iii) obtención de ~, información 
relacionada ;conprocesos en 'curso sobre pérdida de 
bienes y sobre devolución:de bienes incautados. 

5. Las solicitudes de cooperacion y dey- Cm 
intercknbio de información~ y datos sobre las 
actividades criminales relacionadas con este Artículo., 
deberán ser hechas por escrito, salvo en situaciones 
DDE urgencia. 

ARTICULI? .$ 
En el espíritu de las Convenciones de las 

Naciones Unidas sobre lay lucha contra las drogas 
(Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, 
enmendada por el Protocolo de Enmienda de 1972; la 
Convención sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 y 
la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
'Psicotrópicas ,de ,1988), asi' como de la Estrategia 
Hemisférica de la OEA, las Partes Contratantes~ 
realizarán: 

\ 
a) Interc,ambio de información Y 

experiencias sobre nuevos métodos utilizados para la 
,producción de ,estupefacientes Y sustancias 
psicotrópicas,' ,,,las~ rutas de trá,fico i~nternacional., 
métodos de encubrimiento y distribución, así como los 
nuevos métodos para combatir dichas actividades 

b) Intercambio de información y datos sobre 
personas 'y organizaciones involucradas er:. la 
producción y tráfico de 
actividades; 

drogas ilicitas~~ y sobrt: sus 

c) Medidas 
incluyendo las técnicas 
la pre,vención de tráfico 

policiales coordinadas, 
de entrega controlada para 
ilicito de drogas; 

dj Intercambio de información sobre 10s ~, 
resultados de investigaciones delictivas y estudios 
acerca de la.producción y ~tráfi:co ilícito de drogas. 

,. ;e) Intercambio: de 'información sobre ,el 
control del. abuso de drogas, asi como sobre las 
respectivas legislaciones internas sobre el tema., 



.’ 

N” 24,447 Gaceta Oficial, viernes 7 de diciembre de 2001 21 

,~., ARTICULO 5 
Con el ‘fin de darle ~seguimiento a la 

implementación de-1 presente Acuerdo, las Partes 
Contratantes promoverán~, siempre que' sea necesario, 
reuniones entre Alas autoridades competentes de los 
dos países. Tales, reuniones serán propuestas por los 
canales diplomáticos y tenürán los siguientes 
objetivos entre otros: 

a) Identificar ~10s ob.{etivos específicos y 
las es,trategias q-qe deben desarrollarse para combatir 
los?crímenes mencionados len el presente Acuerdo, 

b) Avalar, las actividades conjuntas que 
vayan a ser desarrolladas, 

c) Estimular lace creación àe canales agiles 
de ,comunicación entre la& autoridades competentes 
para combatir las 'diversas formase de delitos 
contemp.ladas en el~presente Acuerdo, 

d) ~~Estipular~ de común acuerdo, plazos para 
'atender las solicitudes a que se refiere el numeral 5 
del Artíoulo 3, 

e) Intercambiar información y experiencias 
'acerca de las modalidades delictivas previstas en el 
presente Acuerdo, así 'como sobre los métodos 
empleados ,para combatirlas. 

ARTICULO 6 
l., Cada Parte Contratantes ,está~ obiigada a 

protegerlas ,informaciones ,de caracter confidencial 
recibidas de la otra Parte.~ El grado de 
confidencialidad de la información prestadas en basé 
al presente Acuerdo será definido por la Parte que la 
suministra. 

2. La información, materiales, recursos 
técnicos y humanos. recibidos por una de las Partes 

~Contratantes en el ámbito de aplicación del presente 
Acuerdo no podrán ser transferidos a terceros Estados 
0 personas sin el consentimiento previo de la otra 
Parte.~ 
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“.\ 
ARTICULO 7 

1. Este Acuerdo' entrarás 'en Ivigor ‘en la '-fecha 
'del intercambio.@e notas diplotiáticas q-ue~~ indiquen la, 
terminación de ,los, proc~edimientos 
aprobación de ambas Partes; ~nec'esarios para tal 

2: Este Acuerdo podrá ser enmendado poro mutuo 
consentimiento de las Partes Contratantes mediante el 

~intercambio de notas diplomáticas. i 

3. Cualquiera de,;las Partes Contratantes podrá dar 
,por terminado el present.e Acuerdo, mediante denuncia 
formalizada por' nota diplomática, que surtirá efecto 
seis: (6) meses después' de~.la fecha de su, recibo por la 
otra Parte. Las solicitudes de asistencia ~forma1izada.s 
dentro de este lapso deberán ser atendidas' por la Parte 
Requerida. 

Hecho en Brasilia, a los 2~1 dias del meso de agosto -de 
2001, len dos originales ;'~ "'&~~~~os, idiomas español 'y 

.~ ,portugués, ambos textos i,gualmente aut'énticos~. 

,POR EL GOBIERNO DE LA ,,POR EL GOBIERNO DE LA 
,:'REPúBLICA DE PANAMA .REPUBLICA FEDERATIVA 

DE.BRASIL 
(FDO. ). .~~ (FIJO.) 

JOSÉ MIGUEL ALEMAN CESAR:LAFER 
Ministro~de Relaciones Ministro de Relaciones 

Exteriores Exteriores 

Artículo 2.~ Esta Leyó .comenz~ara a ,'regir desde su 

promulgación. 

. 
:+.. 

COMTJWIQUESE Y CUMPLASE :'-"-~,, ,. .,_j,_ A" 

Aprobada en tercer debate en ei Palacio Justo Arosehena, ciudad de Panamá a los 14 días del mes de noviembn 
del año dos mil uno. 

El Presidente, 

RUBEN AROSEMENA VALDES 

El Secretario General, 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NAC&NAL,.- PRESIDEN& tiE LA REPtiBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, I 
DE DICIEMBRE DE 2001. ,._ 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
Ministro de .Relaciones Exteriores 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 62
De 5 de diciembre de 2001

Por la cual se aprueba el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE
LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA
FEDERATIVA DE BRASIL SOBRE COOPERACION EN EL CAMPO DE LA
LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO, hecho en Brasilia, el
21 de agosto de 2001

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1. Se  aprueba,  en todas sus partes, el
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL
GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL SOBRE
COOPERACION EN EL CAMPO DE LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN
ORGANIZADO, que a la letra dice:

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

SOBRE COOPERACION EN EL CAMPO DE LA LUCHA CONTRA EL
CRIMEN ORGANIZADO

El Gobierno de la República de Panamá

y

El Gobierno de la República Federativa de
Brasil

(en adelante denominados "las Partes Contratantes"),

Conscientes del peligro de la expansión del crimen
organizado internacional, y especialmente del terrorismo
y del tráfico ilícito de drogas y delitos conexos;

Reconociendo la importancia de la cooperación
internacional para combatir estas prácticas delictivas;

Dispuesto a fortalecer y perfeccionar la cooperación
ya existente entre los dos países;

De conformidad con los propósitos de la Convención
de las Naciones Unidas contra el Crimen Organizado
Transnacional(Convención de Palermo,2000 ), así como de
otros instrumentos jurídicos internacionales en la
materia;
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Inspirados en las decisiones y recomendaciones
emanadas  de  la Asamblea General  de las Naciones
Unidas en su Sesión Especial sobre el problema de las
drogas, realizada en 1998, en especial los principios
allí  consagrados,  entre  estos el de la
responsabilidad compartida entre todos los países en
busca de soluciones para el problemas de drogas
ilícitas;

ACUERDAN LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1

1. Las Partes  Contratantes  respetando las leyes
y reglamentos en vigor en sus respectivos países,
proponen llevar a cabo actividades  de cooperación en
los campos de lucha contra el crimen organizado.

2. La  cooperación  arriba mencionada  se
efectuará tomando en cuenta las convenciones
internacionales en que ambos países son Partes.

ARTICULO 2

En el  campo  de  la  lucha contra el terrorismo,
las Partes Contratantes realizarán:

a) Intercambio de información sobre las
actividades de grupos terroristas, sus estructuras de
organización, miembros, modos de financiamiento y
métodos de actuación.

b) Intercambio de información sobre métodos y
técnicas antiterroristas, y

c) Intercambio  de   experiencias  científicas
y tecnológicas en  el  área de  protección y seguridad
de transporte marítimo, aéreo y ferroviario, con el
propósito de modernizar las medidas de seguridad y
protección de los puertos, aeropuertos y estaciones
ferroviarias, así  como  de edificios e instalaciones
que podrían ser objetos de ataques terroristas.

ARTICULO 3

1. Con miras a  combatir  el crimen organizado en
sus variadas formas, las Partes  Contratantes
realizarán:

a) Intercambio de información sobre
organizaciones  criminales  de todo tipo, sus
liderazgos,   miembros,   estructuras,   actividades   y
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relaciones con otros grupos dedicados a actividades
ilícitas y

a) Intercambio de información sobre métodos y
técnicas de lucha contra el crimen organizado.

2. Las  Partes  Contratantes  intercambiarán,
además, información y datos, así como tomarán las
medidas conjuntas con miras a combatir las siguientes
actividades ilícitas:

i) contrabando de armas, municiones y
explosivos;

ii) falsificación y contrabando de
productos informáticos de todo tipo;

iii) actividades comerciales ilícitas por
medios electrónicos (transferencia ilícita de
numerarios, invasión de banco de datos, pedofilia y
otros) ;

iv) contrabandos de valores culturales e
históricos, piedras y metales preciosos;

v) falsificación de cualquier tipo de
documento  de  identidad, así  como de cheques y
tarjetas de crédito;

vi) secuestro;

vii) extorsión;

viii)blanqueos de capitales.

3. Las Partes Contratantes realizarán esfuerzos
conjuntos en el sentido de reprimir la práctica de
delitos relacionados con  el  tráfico de  seres humanos
e inmigración ilegal, particularmente  de mujeres y
niños con fines de prostitución.

4. Las Partes  Contratantes se prestarán
asistencia recíproca en las siguientes áreas:

i) localización e identificación de
personas foragidas  en  ambos países y de bienes
(activos financieros e inmuebles) de propiedad de
criminales;
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ii) suministro de copias de registros
oficiales públicos con miras a la averiguación de
delitos de blanqueo de capitales y a facilitar las
investigaciones en curso.

iii) obtención de información relacionada
con procesos en curso sobre pérdida de bienes y sobre
devolución de bienes incautados.

5. Las  solicitudes  de  cooperación y de
intercambio de información y  datos sobre las
actividades criminales relacionadas con este Artículo
deberán ser hechas por  escrito,  salvo en situaciones
de urgencia.

ARTICULO 4
En el  espíritu  de las  Convenciones de las

Naciones Unidas sobre la lucha contra las drogas
(Convención Única sobre Estupefacientes de 1961,
enmendada pore1 Protocolo de Enmienda de 1972; la
Convención  sobre  Sustancias  Psicotrópicas de 1971 y
la Convención de las  Naciones  Unidas  contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias
Psicotrópicas de 1988), así como de la Estrategia
Hemisférica de la OEA, las Partes Contratantes
realizarán:

a) Intercambio  de  información  y
experiencias sobre nuevos métodos utilizados para la
producción  de estupefacientes  sustancias
psicotrópicas, las rutas de tráfico internacional,
métodos de encubrimiento y distribución, así como los
nuevos métodos para combatir dichas actividades;

b) Intercambio de información y datos sobre
personas y  organizaciones  involucradas en la
producción y tráfico de drogas ilícitas y sobre sus
actividades ;

c) Medidas policiales coordinadas, incluyendo
las técnicas de entrega controlada para la prevención de
tráfico ilícito de drogas;

d) Intercambio de información sobre los
resultados de investigaciones delictivas y estudios
acerca de la  producción  y  tráfico  ilícito de drogas.

e) Intercambio de  información sobre el
control del abuso de drogas, así como sobre las
respectivas legislaciones internas sobre el  tema.
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ARTICULO 5

Con el fin  de  darle seguimiento a la
implementación del presente Acuerdo, las Partes
Contratantes promoverán, siempre que sea necesario,
reuniones  entre  las autoridades  competentes de los
dos países. Tales reuniones serán propuestas por los
canales  diplomáticos  y tendrán los siguientes
objetivos entre otros:

a) Identificar  los  objetivos específicos y
las estrategias que deben desarrollarse para combatir
los crímenes mencionados en el presente Acuerdo,

b) Avalar  las  actividades conjuntas que
vayan a ser desarrolladas,

c) Estimular  la  creación de  canales ágiles
de comunicación entre  las  autoridades  competentes
para combatir las diversas formas de delitos
contempladas en el presente Acuerdo,

d) Estipular de común acuerdo, plazos para
atender las solicitudes a que se refiere el numeral 5
del Artículo 3,

e) Intercambiar información y experiencias
acerca de las modalidades delictivas previstas en el
presente  Acuerdo,  así como  sobre los métodos
empleados para combatirlas.

ARTICULO 6
1. Cada Parte  Contratante está obligada a

proteger las informaciones de carácter confidencial
recibidas de la otra Parte.  El grado de
confidencialidad de la información prestada en base a1
presente Acuerdo será definido por la Parte que la
suministra.

2.  La  información,  materiales,   recursos
técnicos y humanos recibidos por una de las Partes
Contratantes en el ámbito de aplicación del presente
Acuerdo no podrán ser  transferidos a  terceros Estados
o personas sin el consentimiento previo de la otra
Parte.

ARTICULO 7
1. Este  Acuerdo  entrará  en vigor en la fecha

del intercambio de notas diplomáticas que indiquen la
terminación de los procedimientos  internos de
aprobación de ambas  Partes,  necesarios  para  tal  fin



G.O. 24447

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

6

1. Este Acuerdo podrá ser enmendado por mutuo
consentimiento de las Partes Contratantes mediante el
intercambio de notas diplomáticas.

3. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá dar
por terminado el presente Acuerdo, mediante denuncia
formalizada por nota diplomática, que surtirá efecto
seis (6) meses después de la fecha de su recibo por la
otra Parte. Las solicitudes de asistencia formalizadas
dentro de este lapso deberán ser atendidas por la Parte
Requerida.

Hecho en Brasilia, a los 21 días del mes de agosto de
2001, en dos originales, en los idiomas español y
portugués, ambos textos igualmente auténticos.

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA
 REPÚBLICA DE PANAMA  REPUBLICA FEDERATIVA

 DE BRASIL
  (FDO. )   (FDO. )

  JOSÉ MIGUEL ALEMAN CESAR LAFER
Ministro de Relaciones     Ministro de Relaciones

Exteriores Exteriores

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su
promulgación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena,
ciudad de Panamá, a los 14 días del mes de noviembre del año
dos mil uno.

El Presidente,

Rúben Arosemena Valdés

El Secretario General,

José Gómez Núñez
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DE LA REPUBLlCA FEDERATIV A DE BRASIL SOBRE COOPERACION EN EL

CAMPO DE LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO

ni GohiclIo de 111 Rcplihl icii de ('llIlllll',

y

El Gobierno de la RepÚblica Federativa de Brasil
(en adelante denominados "las Partes Contratantes"),

Conscientes del peligro de la expunsiÓn del crimen organizado

.~. internacional, y especialmente del terrorismo y del trÚfico ilícito de drogas y delitos
concxos;

~

l ~ Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para
.. combatir estus prácticas delictivas:

,:

t.

'.
,.

Dispuestos u I()rluleccr y pcrlcccioiiiir \11 cooperaciÓn ya existente entrelos dos puises; ..
f.
'"

De confonnidad con los propósitos de la Convención de las Naciones
Unidas contra el Crimen Organizado Transnacional (Convención de Palenno, de
2000), así como de otros instrumentos jurídicos internacionales en la materia~

Inspirados en las decisiones y recomendaciones emanadas de la

Asamblea General de las Naciones Unidus en Sli SesiÓn especial sobre el problema de
las drogas, realizada en 1998, en especial los principios allí consagrados, entre estos

el de la responsabilidad compartida entre todos los países en busca de soluciones por
el problema de las drogas ilícitas;

Acuerdan lo siguiente:

ARTICULO l.

t. Las Partes Contratantes respetando las leyes y reglamentos en vigor en

sus respectivos puíses, proponcn IIcvar a caho actividades de cooperaciÓn en los
cwnpos de la lucha eoiltra el crimen organizado.
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2. Lu i.oopcnli.IÚII Ulll!lll IllcllCioiuidli SI, clcl':lllllÙ loiiuiiido cll l:lICllln LU~
eonvcnci()ile~ inlcfllIcion:lles en 'lile iiiiihos paises son plll'les

;\l(l.llULU 2

i ':il d i...'.lill1pO th: lii hidiii roiit!.. ....1 leliolislilO, Iiis Pnrles ('ollll'tiiiitcs
real il.urúll;

a) Intcrcambio de informaciÓn sobre las actividades de grupos

terroristas, sus estructuras de organizaciÓn, miembros, modos de
financiamiento y métodos de actuaciÓn,

h) Iiilel'ciiiihio dc illl(H'llllciÚn sohrc llctodos y lccniciis lIntilerroristns.. y

'Ìi..~-

c) Inten::amhio dc cxpcriclicHlS cicnlí lícas y ii.clwlÚgicus en el área de

protecciÓn y seguridad del transporte marítimo, acrco, y ferroviario,
con el propósito de modernizar las medidas dc seguridad y protección

de los puertos, aeropuertos y cstaciones lcrroviarias, asi como de
edificios e instalaeioncs que podrí:in ser objeto de ataques terroristas.

!\JrllClJ 1,0 :1~- ~~. ~....~_._.~~~~.~~_.-- ~.._-' ~

i. Con miras a combaiir el crimen organizado en sus variadas l()fnas, las

Partes Contratantes realizarlin: ..

u) Intercumbio de inlÒrmaciÓn sobre org:ini/.ncioiics criminales de todo
tipo, ims liderazgos, miembros, estriidiirm:, actividades y relaciones
con otros grupos dedicado~ a actividades ilícitas,y

b) Intcrcainhio de inl()lllaciÓn sobre métodos y técnicas de lucha contra
el crimen organizado.

2. Las Purtes Contralantcs inlncaiibillíiii, adcliÚs, iilì.lrniiciÓn y datos,
así eomo tomarÚn las medidas conjunlas con miras 11 combatir las siguientes
actividades Î1ídtas:

i) contrabando de armas, municiones y explosivos;

ii) falsincación y contrahando de productos informáticos de todo

tipo;

iii) actividades comerciales ìlícitas
~1ransferencìa j)jcÏta dc numerarios,
pedofìlia y otros)~

por medios electrónicos
invasión de banco de datos,

.~,..~~ ~""'-'--~.~ -_.- -_._.... ~.__..._-_..._-~ ..__::..~~..~.. __o _.,
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iv) contrahando de valores culturales e histÓricos, piedras y metales
preciosos;

v) falsilícuciÓn de cualquier tipo de documento de identidad, así

como de chequcs y lmjdas de C1cdiio;

Vi) seciicstro;

vii) extorsión;

viii) blanqueo de capitales.

3. Las Pares Contratantes realizarán esfuerzos conjuntos en el sentido de

repnmir la práctica de delitos relacionados con el tráfico de seres humanos e
inmigración ilegal, particularmentc de mujeres y niiìos COIl fines de prostitución.

\_-
4.

áreas:
Las Pares Contratantes se prestarán asistencia recíproca en las siguientes

i) localización e identificación de personas foragidas en ambos

países y de bienes (activos tinancicros e inmueblcs) de propiedad
de criminales',

ii) suministro de copias de registros oficiales públicos con miras a la

averiguación de delitos de blanqueo de capitales y a facilitar las
investigaciones en curso. ..

iii) obtención de infonnación relacionada con procesos en curso sobrc

pérdida de bienes y sobre devolución de bienes incautados.

5. Las solicitudes de cooperación y de intercambio de infonnación y datos

sobre las actividades criminales relacionadas con este Artículo deberán ser hechas por
escrito, sulvo en situuciones de urgencia.

ARTICULO 4

En el espíritu de las Convenciones de las Naciones Unidas sobre la lucha
contra las drogas (Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, enmendada por
el Protocolo de Enmienda de 1972; la Convención sobre Sustancias Psicotrópicas de
1971 y la Convención de las Nacioncs Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1(88), así como dc la Estrategia
Hemisférica de la O.E.A, lali Pares Contratantes realizarán:

a) Intercambio de información, y experiencias sobre nuevos métodos
utilizados para la producción de estupcfàcientes y sustancias

psicotrópicas, las rutas de tráfico internacional, métodos de
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el\cuhrill1lClito Y di~trihiici(iii. liS! como lo~ nuevos métodos pura
combatir dicliiis ac.1 ividmles:

b) IntercamhlO dl. InlÙi-mlciÚii y diitos sohw persolHls y orguni:¡,licioiil'S
involucrndiis el1 111 producl.iÓn y tri'lico de drogus ¡lieitus y sobre sus

iicti vidmlcs;

c) Mcdidus policinlcs ('OOldliadiiS, IlidllYCiido lus tcClllCUS tic ciitl'cgu
controlada para la prevenciÓn dc trnlíco ¡licito de drogas;

d) intercambio de inl()r1uiciÓn sobre los resultudos de investigaciones

delictivas y estudios acerca de lu producción y trÚfíco ¡licito de
drogiis.

e) liiterca1lbio tic iiilÚriniiciÚll sobre cl control del UOllSO dc drogas, asi
como sobre las ii~spectivas legislacioiics inlciias sobre el tcmu.

"Ä l~ l'liJLQj

Con el fin de durle seguimiento a lu iinplcmcntación del presente

Acuerdo, las Partes Contratantes promoverÚn, siempre que sea necesario, rcunioncs
entre las uutoriuudcs competentes de los dos puises. . ('ales reuniones serón propuestus
por los canales diploinúlicos y iendrtin los siguicntes ohjetivos, entre otros:

a) Identificar los objetivos específicos y las" estrategias que deben
desarrollarse para combatir los crímenes mencionados en el presente
Acuerdo,

b) Avalar las actividades conjuntas que vayan a ser desarolladas,

e) Estimular la creación de canales ágiles de comunicación entre las
autoridades competentes para combatir las diversas formas de delitos
contempladas en cl prescntc Acucrdo,

d) Estipular de comÚn acuerdo, plazos para atendcr las solicitudes a que
se refiere el numcral 5 del Artículo 3,

e) Intercambiar información y experiencias acerca de las modalidades

delictivas previstas en el prcsente Acuerdo, así como sobre los
métodos empleados para combatirlas.

~RIIÇULO (,

i. Cada Pare Contratantc está obligada a proteger las infonnaciones de

carácter confidencial recibidas de la otra Pare. El grado de confidencialidad de la
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inforinución proslUuu en huse ul presente AclJCI'Uo sorÚ doliniuo por lu Purlo que Ju

9wnlnhHltt.

2. La información, muteriales, recursos tccnicos y humwios recibidos por

una do Jus Partes Conlrulnntcs en cl ámbito dc aplicación deJ prescnte Acuerdo no
. podrán ser transferidos a terceros Estados () personas, sin el consentimiento previo de
la otra Purt~.

Aß~LÇJllLQ_'Z

l. Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha del intercambio de notas

diplomáticas que indiquen la tenninación de los procedimientos interos de

aprobación de ambas Partes, necesarios pura tal fin.

2. Este Acuerdo podrá ser enmendado por mutuo consentimiento de las

Pares Contratantes, mediante el intercambio de notas diplomáticas.

3. Cualquiera de las Pares Contratantes podrá dar por terminado el
presente Acuerdo, mediante denuncia fornializada por nota diplomática, que surirá
efecto seis (6) meses después de la fecha de su rccibo por la otra Pare. Las
solicitudes de asistencia formalizadas dcntro de este lapso deberán ser atendidas por

\;..,.r'¡~ .la Pare Requerida.

Hecho en Brasilia, a los 21 días del mes de agosto de 2001, en dos
originales, en los idiomas portugués y espafol, ambos textos igualmente áuténticos.

~'#??;¡?' /1,
POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE P ANAM

l¿
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